
 
 
 

ANEXO VII 
 

RESOLUCIÓN COMITÉ ÉTICO DE LA UFPCanarias 
 
 

Nº de acta/año: 
 
La secretaría del Comité ético de la UFPCanarias 
 
CERTIFICA: 
 
Que el Comité ético de la UFPCanarias, en la sesión celebrada el     

, evaluó su solicitud  

 

 

 

 

cuyo   IP   es  

y como investigadores colaboradores,  

 

 

 

 

 

emitiendo informe       para la realización del mismo. 

 

 

Lo que le traslado a los efectos oportunos. 

 

 

 

Santa María de Guía, a de __________ de 202… 
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